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te sin cabeza. Pero ha de saber us
ted que entre los wayuu no se per
mite fotografiar el rostro, pues se 
cree que el alma escapa por la ima
gen. Así que, si usted toma la foto
grafía, tendrá que pagarle al wayuu 
su alma con la suya. Esa explicación 
fa lta en el libro para que el fotógra
fo que quiera rectificarlo cometa el 
error y pierda la cabeza. 

] AIME ] ARA MILLO 

EscoBAR 

El uso ético 
de la razón 

Democracia, derechos humanos, 
derecho internacional humanitario 
Miguel Rujana Quintero (comp.} 
Universidad Libre, Editorial Kimpres, 
Bogotá, 2000, 398 págs. 

Con el auspicio de la Universidad 
Libre, su facultad de fi losofía, a tra
vés de la cátedra Gerardo Molina, 
realizó un programa académico que 
permitió presentar y exponer los 
cuidadosos y elaborados análisis, 
desde las perspectivas de la univer
sidad y la sociedad, y que permitió 
explicar y dar respuesta a los interro
gantes del astroso y lamentable esta
do de cosas de Colombia, que algu
nos llaman grave conflicto armado, 
y otros un país en guerra. 

La Universidad Libre, preocupa
da por el presente y el futuro del 
país, tuvo a bien detenerse sobre 
esta circunstancia y hacer concien
cia de ella, para lo cual invitó a un 
grupo de colom bianos a que, en 
conferencias, p resentaran sus aná
lisis del conflicto interno colombia
no y ofrecieran caminos de optimis
mo y de solución . Participaron 
H ernán Felipe Prieto, Rubén ]_a

r amillo Vélez, Carlos Eduardo 
Maldonado, Miguel R ujana Quin
tero, Numas Armando Gil, D arío 
Botero U ribe, Víctor Manuel Mon
cayo, Juan Guillermo Gómez, Car
los Gaviria D íaz, Eduardo Ci-

fuentes Muñoz, Ale.iandro Reyes 
Posada. Rodrigo Pardo, Pedro 
Valenzuela, Á lvaro Mendoza. Cle
mencia Bonilla, Lisbeth Ahumada, 
Ramón Pérez Mantilla. Gonzalo 
Cataño, Álvaro Echeverri, Mario 
Baena. Jorge Enrique Correa, Ti-, 
berio Alvarez, Carlos Niño, Iván 
Torres, Jaime Escobar Triana, Gus
tavo García Cardona, Luis Sala
Molens, Wolfgang Shone, Luis Fe
lipe Jiménez, Boris Bust amante, 
Óscar J ulián Guerrero, Damián 
Zaitch, Rolf Abdel H alden, Eduar
do Kronfly, Luca d 'Ascia y Fernan
do Savater. 
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Junto con ellos intervinieron los 
profesores y autores del texto que 
presentamos en esta oportunidad y 
cuyos temas son, como lo dice el títu
lo, Democracia, derechos humanos, 
derecho internacional humanitario. 

El libro está precedido de un tex
to de Emmanuel Kant, tomado de 
Ideas para una historia universal en 
sentido cosmopolita, que nos recuer
da en dónde hallar el origen de las 
q uerellas, disputas, conflictos y vio
lencias que marcan a nuestro país. 
Una parte de ese texto dice: 

El medio del que se sirve la 
naturaleza para llevar a cabo el 
desarrollo de todas sus disposicio
nes es el antagonismo de éstas 
dentro de la sociedad. en la medí-
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da en que ese antagonismo acaba 
por convertirse en la causa de un 
orden legal de aquellas disposicio
nes. Entiendo aquí por amagonis
mo la insociable sociabilidad de 
los hombres; esto es, el que su in
clinación a vivir en sociedad sea 
inseparable de una hostilidad que 
amenaza constantemente con di
solver esa sociedad. Que ral dis
posición subyace a la naturaleza 
humana es algo bastante obvio. 

A. En la sección D EMOCRACIA. 
se reúnen los aportes de los profe
sores Víctor Florián, ··¿Hasta dón
de la to lerancia?"; de Guillermo 
Hoyos Vásquez, "Hacia la paz. per
petuamente"; de Carlos Eduardo 
Maldonado, dos trabajos: ''Demo
cracia, paz y complejidad" y " La dis
tinción entre población civil y socie
dad civil" , y de Darío Botero Uribe, 
"Vida y democracia". 

Esta sección recoge los análisis 
desde la filosofía a los conceptos de 
vida, sociedad, democracia, toleran
cia, paz y sociedad civil. Las perspec
tivas desde las cuales se analizan 
aquellos conceptos le dan al lector 
el horizonte conceptual y los instru
mentos para acercarse a la realidad 
del conflicto armado que vive nues
tro país. En lo que respecta a la filo
sofía, ésta nos evidencia las caren
cias de la sociedad colombiana, que 
la colocan ante esa realidad. 

I. El profesor Florián pregunta: 
"¿Cuales son nuestras posibilidades 
de instaurar la tolerancia?". En su 
exposición ha hecho un ejercicio in
dagando el origen de la palabra y 
cómo se formó el concepto 'toleran
cia' y alcanzó su significación políti
ca y social. Se trata de una palabra 
derivada del latín, tolerantia, cuya 
raíz, el verbo tollo, significa 'levan
tar un peso' y también 'soportar'. "A 
finales del siglo XIII ( 1295) apare
ció el adjetivo intolerable, en el sen
tido de insoportable. E l término po
sitivo tolerable lo introdujo más 
tarde. en 1355 , Nicolás Oresme , 
obispo de Lisieux, quien además es 
el creador de tolerancia ( 1380 ). Fi
nalmente apareció el verbo tolerar 
(1393). El contexto de aparición del 
término es el de las guerras de reli-

[S si 



' .. f(/rf• 

~11 '11 \\.1' l.l rJL' l'i ~k h1:- L'Oil!lÍCllh 
l d~·Ph')!IL'll' cntrt: L' l t: 'p1ritu lalú' ~ 
el t: ' p1n tu rcli~ll''P n cllólicn ~ L' :
L' Il e l ' i ~ ll' .\:\ ' 1. el de la-; ~ucrra:- di.' 
rcl i!! llll1 . t:ll<Jildl' tnlcmncia ;¡Jquic
f'L' d ' L' nlldu Jt: hhL' rtad rdiginsa. dL' 
tuk r.l lll'la rl.' h~in'a ... La tolerancia. 
cntom·c ... . e' lo qu~· :-1..' oponl' a l fa . 
n<lli:-m~' {tk (onwn - ·templo. luga r 
co n-. a~rmJn·). a la cre~· ncia ciega en 
la rm>pia 'crdaJ ~ en la fuaza ca
pat. <..k imponcrln . Para Víctor 
Flnriün. "suhsistl..' entre tolerancia y 
fanati-;mo un problema común de 

, n~ruaJ qu<: los opone y los enfrenta 
en un conflicto insuperab le. por una 
part e. e ntre tolerancia y verdad. 
pues si hay ve rdad. entonces. ¿cómo 
tolerar d error'.' .. . Lé1 palabra. pues. 
evoluciona a la par que se desarro
lla la sociedad modema europea: ése 
es su contexto histórico. John Locke 
( 1 Mk) ). en la Carra sohre la toleran
cia. la ll clma "1<~ genuina razón de la 
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humanidad". Diderot la introdujo en 
la Enciclopedia. y Voltaire le daría 
la significación de " la consecuencia 
necesa ria de la comprensión de que 
somos pasonas fiables: equivocarse 
es humano. y todos nosotros come
temos continuos e rrores. Por tanto. 
dejémonos pe rdonar unos a otros 
nuestras necedades. Ésta es la lev 
fundamental del Derecho Natura l". 
Es. pues. e n la sociedad moderna de 
Ingla terra. de Francia. de Ho landa. 
de Suiza. donde la tolerancia adquie
re su significación política y ocupa 
un espacio público. En este espacio 
ti ene sus límites: ¿hasra dónde tole
rar? Hasta donde el reconocimien
to de que cada hombre puede dis
frutar de los mismos derechos que 
son concedidos a los demás y es aquí 
donde Locke da respuesta a esa pre
gunta. Más adelante es la Declara
ción de los derechos del hombre y del 
ciudadano la que asigna los límites 
de la tolerancia en el orden público 
establecido por la ley. Desde enton
ces el ejercicio de la tolerancia pro
viene del Estado. puesto que "al ga
rantizar e l Estado la coexistencia 
pacífica y tolerante de todas las vi
siones. de todas las creencias, se ase
gura que los ciudadanos no susci ten 
confl ictos que pongan en peligro su 
seguridad física y económica [ ... ] la 
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lihl..'rtad de c1da uno dt:he coexist ir 
con la lib~?rtad lkl r<:~to de los indi
,·iduns··. Con 1:1 C\'fl lución social v 
polllica CL)n tcmporc1 nea. hoy la to
lerancia como problema se plantea 
alh Jonde haya rdaciones de pndcr. 
qu<: son innumerables y que dl..'l i
ncan el travecto dd homhre v su in-. . 
diviuualización. E ntonces. en esta 
pcrspccti\'a. tolerancia también es 
renuncia. sumisión. obediencia: es 
decir. "características que con llevan 
a una regulación de la conducta indi-
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\'iuual [ ... ] e l individuo tiene ahora la 
tarea de perseguir de manera parti
cular su propio espacio. su propio 
estatus: una manera de mantener al 
individuo dentro de sus propios lími
ll..'s es a través de la tole rancia ... 
Florié'in acierta al decir que la tole
rancia .. es un concepto de la razón. 
hi.ia del racionali mo. es un presu
puesto democrá tico de inspiración 
libera l y como tal hace parte de una 
teoría que señala que es en la pues
ta en práctica como resolvemos los 
diferendos que tiúnen lugar desde 
posiciones ext re mas y radicales". 
Para responder a la pregunta inicial: 
¿cuales son nuestras posibilidades de 
instaurar la tolerancia, Florián pro
pone "constituir una nueva política 
de la verdad e n cuanto el problema 
no es cambiar la conciencia de la 
gente sino el régimen político eco
nómico e institucio nal de produc
ción de verdad" . 

2 . Guillermo Hoyos Vásquez con
tribuyó al texto con un ensayo de es
tirpe kantiana , recordando los argu
mentos que en favor de la paz interna 
y de la paz externa (entre Estados) 
concibiera el fi lósofo de Konigsberg 
en su Metafísica de las cosrumbres, en 
la Idea de una historia universal des
de el punto de vista cosm opolita y en 
el Proyecto para una paz perpetua. Es 
la razón práctica moral la que expre
sa en nosotros su veto irrevocable: no 
debe haber guerra , ni entre los indivi
duos ni entre los Estados. Kant ancla 
el objetivo de la paz en el imperativo 
moral "mediado por el imperativo 
del derecho, sin el cual no es posible 
solucionar la insociable sociabilidad 
en el reino universal de los fines, tan
to en las relaciones entre personas en 
una nación, como entre naciones y 
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personas en d mundo entero". Para 
d profesor Guilknno Hoyos aunque 
advierte que Kant pensó que la paz 
rl..'quería también la polít ica. no en
cuentra una formulación amplia que 
él entonces quien:- complementar en 
su interpretación: el sentido de la paz 
perpetua indica un camino que es 
ante todo político: "Nosotros quere
mos interpretarlo primero desde la 
teoría discursiva del derecho y de la 
política: segundo. como un proceso 
de fom1ación y de pedagogía ciuda
dana en íntima relación con los prin
cipios de la ética discursiva. Intenta
remos en tercer lugar. con base en un 
sentido ético de la democracia parti
cipativa y de l derecho. pensar la si
tuación colombiana precisamente en 
la perspectiva de la educación para 
la convivencia y la procura de la paz. 
perpetuamente'' . 
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En el asunto de la paz, deben plan
tearse nuevamente las relaciones en
tre moral , derecho y política: "Si para 
Kant la política es una especie de 
anci/la iuris al servicio de un derecho 
que debe garantizar la paz y cuya 
fuente es la moral, en cambio la con
cepción comunica tiva de la razón 
práctica permite desvincular el dere
cho de la moral y más bien buscar su 
fuente en la política orientada por el 
uso ético de la misma razón. La paz 
ya no es sólo el resultado del dere
cho, sino la tarea tanto de la políti
ca como del derecho consolidado 
democráticame nte". 
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Es necesario pensar de nuevo el 
concepto de ' política ', para lo cual 
la ética discursiva permite un nuevo 
horizonte en el cual la polít ica que
da renovada gracias a la intervención 
consciente de los ciudadanos, quie
nes la realizan con su participación 
en los asuntos públicos en un marco 
jurídico legitimado; a pesar de que 
la legislación positiva albergue una 
racionalidad estratégica y un fin de 
dominación motive las instituciones 
del Estado: a pesar de esto, e l dere
cho también es legislación "al servi
cio de la solidaridad, capaz de arti
cular ideas emancipadoras, como las 
de los derechos humanos". Sobre 
estos e lementos se levanta el discur
so ético que limpia la vieja idea de 
la polít ica , y entonces el profesor 
Hoyos acude a H abermas para que 
la nueva distinción entre "la moral 
y la políti ca ayude a comprender 
cómo el principio de la democracia 
es el procedimiento de constitución 
legítima del derecho, con lo cual la 
política llega a aspectos de las re la
ciones sociales, cercanos a la moral, 
pero de los cuales e lla, en su univer
salidad, forzosamente, tiene que abs
traer. Éste sería e l sent ido de la 
complementariedad entre moral, 
política y derecho''. Para el profesor 
Guillermo Hoyos esta idea de la 
"política como proceso de participa
ción ciudadana puede responder 
mejor a la idea de paz presentada 
por Kant. El imperativo de que no 
debe haber guerra compromete la 
legitimidad de los Estados y sus go
biernos y también la responsabilidad 
de los ciudadanos y de los partidos. 
E n el caso nuestro se requiere, para 
la paz interna, la vinculación estre
cha entre participación política y 
estado democrático de derecho, que 
no se da automáticam en te con el 
hecho de una constitución republi
cana; si se quiere buscar la paz inte
rior es necesario un concepto fuerte 
de política que reconozca el peso de 
la dependencia externa, pero que 
ante todo sea sensible a las diferen
cias, busque superar las ineq uidades 
y ponga el sentido del estado social 
de derecho en aquellos mínimos sin 
los q ue no es posib le la identidad 
nacional". E n esta concepción, en el 

Estado democrático el derecho será 
guía para la convivencia y garantía 
para que se reconozca por igual la li
bertad de cada uno. En la base del 
estado de derecho se encuentra la 
autonomía de cada persona; esto es. 
''la facultad de no obedecer a ningu
na ley externa si no he podido dar mi 
consentimiento para ellas" (Kant). El 
profesor Hoyos afirma que el inten
to de la ética discursiva es buscar en 
este sentido la libertad articulando 
comunicativamente tanto el pun to 
de partida de la moral como de la 
política y el derecho: "Válidas son 
aquellas normas (y sólo aquellas 
normas) a las que todos los que pue
dan verse afectados por ellas pudie
sen prestar su asentimien to como 
participantes en discursos raciona
les'' (Habermas); a partir de aquí es 
realizable ··una pedagogía para la 
convivencia y la paz", puesto que la 
paz no es un bien preestablecido; esa 
educación para vivir en la democra
cia tendría que aceptar que la for
mación de un contexto "de pluralis
mo razonable" será lo real en la 
sociedad contemporánea; los ciuda
danos en ejercicio del uso público de 
la razón y en la experiencia cotidia
na, educados en la perspectiva de la 
ética discursiva, logran la compren
sión de otros puntos de vista , de 
otros intereses, de otros valores, y 
disponen entonces de las razones y 
los motivos para superar el "plura
lismo razonable", la indignación y el 
resentimiento. De modo que esa 
experiencia cotidiana y la práctica de 
la ética discursiva encuentren un 
entendimiento común a las diferen
tes culturas, intereses, puntos de vis
ta, sentimientos religiosos; "ahora es 
posible, bajo ese entendimiento co
mún, q ue en este reino de la dife
rencia se llegue al pluralismo razo
nable gracias al reconocimiento del 
otro como quien, en igualdad de de
rechos y desde perspectivas diversas, 
lucha, negocia, argumenta y, en una 
palabra, participa a favor de concep
ciones del bien y de la vida que rea
licen la reciprocidad, la solidaridad 
y la cooperación social". 

E n Colombia -dice el profesor 
Hoyos Vásquez- lo primero que 
hay que hacer es incluir e l pun to de 
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vista de los colombianos que siem
pre han sido excluidos de la partici
pación ciudadana al negárseles sus 
derechos fundamentales. con lo que 
han perdido toda motivación para la 
democracia; la reconstrucción del 
país sólo es posible si en ella se in
cluye a los excluidos. de suerte que 
se termine la larga tradición de po
breza, injusticia, inequ!dad y profun ·· 
das desigualdades. La comprensión 
y el reconocimiento de los intereses 
y de las diversas concepciones del 
bien y de la vida de los grupos en
frentados Uevan a superar la actitud 
de mera tolerancia frente a quienes 
piensan diferente , para aceptar el 
imperativo de un pluralismo razona
ble en el respeto profundo de las di
ferencias, como punto de partida para 
todo diálogo y concertación política. 

3· "Democracia, paz y compleji
dad" es uno de los aportes de Car
los Eduardo Maldonado. en el cual 
llama la atención acerca de que el 
hombre en el siglo XX hizo el apren
dizaje de la incertidumb re. de l 
indetermin ismo, del inconsciente. de 
la irreversibilidad, de la autopoyesis. 
de la complejidad y la linealidad. de 
la violencia a escala global siste
matizada, pero en cambio ese hom
bre no ha sido capaz de hace r el 
aprendizaje de la democracia: "'en 
verdad, e l concepto y la vivencia de 
la democracia todavía se encuentran 
lejos de los desa rrollos que hemos 
comenzado a realizar en otros do
minios en el curso de este siglo··. El 
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prnfc::-.n r f\ laldonado i1wita al k c.:wr 
a un r~cx.tmc.:n dt> los cPncc.:pto~ de 
po lttic t e n 1.1 Circ.:cia cl:lsica y sus 
'IgrHiicado' e n Platón y t\ris t ó t c.:k~. 

enco ntrando do..; co nceptos: la 
f'nllfeill y la po!irike. y 4uc.: esto!'- con
cepto::- han tL' nido un traye;:cw dcs
i ~ u a l e n la histo ri a occidenta l: la 
• 

p ol ireio fue rd:gada y o lvidada: en 
camhio. la p oliriké. en cuanto técni
ca . ha acompa ñado e ~ a histo ria 
como soluci<l n a los problema!'- de 
gohcrnabi lidacl . a Jos proble;: mas del 
Es tado. en últim a instancia como 
ciencia política. De ahí que el pro
feso r Maldo nado ide nt ifique esa 
histori a como la historia de la sim
plificac ión y los paradigmas de la 
simplicidad. y en la cual la democra
cia también ha sido simpli ficada y 
reducida su significació n originaria 
en cuanto polireia: la importancia de 
ésta consi~ te e n la comprensión de 
que es la vida misma en su multipli
cidad de face tas y dimensiones. con 
sus entrecruzamientos de influencias 
diversas y recíp rocas: recuperar la 
políti ca en cuanto p oliteia es recu
perar también la democracia. pues
to que ésta es ··originaria y funda
mentalmente una forma de vida: y 
esta fo rm a de vida se enca rna en 
principios constitucionales. ordena
mie ntos jurídicos y polít icos gene
rando una determinada estabil idad 
ga rantizada por las instituciones; la 
democracia es una forma de vida. 
una cotid ianidad tangible, conviven
cía citadina. comprobable en las cir
cunstancias diari as de la vida ciuda
dana. de sue rte que la democracia 
se llene de vida y expulse los fo rma
lismos. E s decir rehaga el camino 
que recorrió a favor de la rígida ley 
positiva. Frente a esto es claro que 
la histo ria colombiana presente en 
la que la po lítica es ·confl ictiva y 
an tagónica, corrupta, agónica, vio
lenta , sangrienta ' genera vivir en un 
mundo listo para su fin. La guerra y 
la violencia son la prueba visible e 
inmediata de que ese mundo está lis
to para su fin e n tanto que no se pue
de vivir en ese mundo que promue
ve la guerra y la permite.,. La política 
nos debe colocar de frente a la vida , 
que. aunque también es discordia, si 
la ejercemos en su sentido origina-
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rio. atim1a la vida v la democracia. 
c:-n lu l:!a r d~ la guerra . Permit iendo 
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generar espacios para que la discor-
dia (conflicto) se desarrolle por Yías 
no ,·iok ntas. La política es t:lmbién 
d espacio para legitimar los conflic
tOS y la discordia y. de modo princi
pal. e l amplio espacio de la produc
ció n cok ctiva de la vida. 

B. La sección DE RECHOS HU
MANOS reúne las conferencias de 
Ángelo Papacchin i ... La vida. un 
de recho co nt rove rtido .. : de Luis 
Carlos Restrepo. ·· La paz: derechos 
sínte is .. : de Perfecto Andrés lbáñez. 
.. La jurisdicció n: institución para 
ga rantiza r Jos derechos humanos .. : 
y de Luigi Fe rrajoli. ··EJ garan tismo 
y el derecho penal"'. 

Las co nfe rencias toman como 
asunto básico los derechos humanos. 
Como se sabe, la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos se 
proclamó en 1948. al mismo tiempo 
que la Carta de la O nu, y el profesor 
Ferrajoli , de manera oportuna, lla
ma la atención acerca de que por las 
mismas fechas se promulgó la Cons
titución italiana y la ley fundamen
tal de la República Ale mana, que 
hoy, después de cincuenta años, son 
ejemplos de la democracia constitu
cional. Sólo con el tiempo se ha he
cho conciencia de que con esos do
cumentos se inauguró una nueva 
época jurídica, caracterizada por la 

R ESEÑ AS 

"subord inación de la Jev misma a 
una k y superio r. la Constitució n 
jcr<irquicamente situada en un nivel 
superior al de la legislación [ .. . ] se 
tra ta de cambios en el imaginario 
colectivo. en el sentido común. en la 
cultura jurídica política y no sólo en 
las estructuras institucio nales [ ... ) 
después de que Europa viniera más 
acá de la experiencia de los totali
tarismos. de que la votación de ma
sas que había sostenido esos regíme
nes no era suficiente para fundar la 
legitimación del poder se volvió a 
descubrir el significado de la Cons
titución según el cual no hay Cons
titución si no están garantizados los 
derechos humanos ni se asegura la 
división de los poderes; que son ca
balmente los principios que había 
negado e l fascismo ''. El pro fesor 
Ferrajoli ubica este cambio entre los 
años 1945 y 1949. "con esa verdade
ra invención de nuestra época que 
es la rigidez de las constituciones y 
la subordinación al derecho de to
dos los poderes, incluso el legislati
vo. ¿Qué significa rigidez de las cons
tituciones? Que la constitución de la 
posguerra, la italiana, la española, la 
alemana, cambia el paradigma del 
derecho al someter al legislador a la 
ley. Desde ese momento no necesi
tan más sujetos soberanos, se com
pleta el modelo del estado de dere
cho y los poderes de la mayoría son 
sometidos a la ley. Gracias a este 
cambio, aquello que difere ncia al 
estado constitucional de derecho del 
estado legislativo de derecho es que 
han sido codificados y disciplinados 
a las constituciones no sólo el ser 
sino el deber ser del derecho; no sólo 
las no rmas formales procedimen
tales sobre la formación de los actos 
legislativos, sino también las normas 
sustantivas sobre los significados, los 
contenidos que válidamente estos 
actos pue dan expresar". D e esta 
suerte, Ferrajoli y su perspectiva del 
garantismo jurídico plantean cómo 
aquel cambio modifica la naturale
za de la democracia por cuanto la 
dimensión sustancial de la validez en 
el estado constitucional de derecho 
(la validez de l contenido de las le
yes) se traduce también en una di
mensión sustancial de la democra-
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cía. "Los derechos fundamentales 
(derechos humanos) constituyen la 
base de la moderna igualdad e n 
cuanto hace visible la característica 
estructural que los diferencia de to
dos los otros derechos: su universa
lidad; son derechos de todos, dere
chos que no pueden ser vendidos ni 
comprados; que no pueden ser ob
jeto del mercado. L a constitucio
nalización rígida de estos derechos 
sirve para inyectar una dimensión 
sustancial en el derecho positivo y 
en la democracia [ ... ] de este modo 
los derechos fundamentales se con
figuran corno otros tantos vínculos 
sustanciales impuestos a la democra
cia política, vínculos negativos gene
rados por los derechos de libertaJ y 
vínculos positivos generados por los 
derechos sociales y la democracia 
política. Los derechos fundamenta
les, estas cláusulas de los contratos 
sociales en forma escrita que son los 
pactos constitucionales, precisamen
te porque están garantizados, forman 
la esfera de lo indecidible", es decir, 
de aquello sobre lo cual no es posi
ble decidir, formando un ámbito casi 
sagrado gracias al cual, aunque se 
mantiene la idea de que la constitu
ción es un pacto, un contrato social, 
va más allá y afirma que no es el Es
tado ni el derecho el dato primordial 
básico, sino que en esta perspectiva 
contemporánea de la cultura jurídi
ca la idea primordial y básica son los 
hombres, seres humanos de carne y 
hueso con sus necesidades y derechos 
naturales; y sólo después se justifica 
el Estado como artificio, mero instru
mento para tutelar y garantizar a esos 
hombres reales la igualdad en el ejer
cicio de los derechos fundamentales, 
a saber : la vida, la libertad, la subsis
tencia, la alimentación, la instrucción, 
la salud y los derechos sociales, y la 
paz como resultado y construcción 
social. Para Ferrajoli la democracia 
es una construcción social. En esto 
sigue la tradición contractualista y la 
iguala a la lucha por el derecho; para 
él es necesario tomar en serio ·la 
Constitución y el derecho, si se quie
re construir la democracia y salva
guardar los derechos fundamentales, 
de manera que la crisis de la legali
dad y de la democracia que asuelan 

de cuando en vez a los países se re
medien mediante la lealtad de los 
poderes públicos y de los ciudada
nos a esa esfera indecidible de la 
Constitución,leaJtad que Habermas 
(recordado por Ferrajoli) llamó "el 
patriotismo de la Constitución". El 
lector advertirá que para que este 
patriotismo exista y se ejercite es 
preciso recorrer un largo camino 
durante el cual los ciudadanos ha
yan aprehendido y validado el con
tenido de la ley constitucional , que 
lo hayan convertido en su sentido 
común, de manera que su obrar y 
actuar en la vida real constituyan 
una diaria negación de la guerra, por 
cuanto ésta niega de suyo la Consti
tución, la democracia y los derechos 
fundamentales. De nuevo el lector 
concluirá lo lejos que nos encontra
mos en Colombia de esta nueva cul
tura jurídica. Ferrajoli , con delicade
za, dijo: "Pienso que la falta de paz, 
la violación de los derechos huma
nos , la impunidad, la desigualdad 
ante la ley, provienen sobre todo de 
un oscurecimiento en el sentido co
mún del sentido mismo de derecho, 
que es la negació n de la guerra, 
como la guerra es la negación del 
derecho" . P or eso se reclama la 
refundación de un pacto constitucio
nal y del estado de derecho que en 
él se apoye. 

C. La sección DERECH O IN
T E R NACIONAL HUMAN ITA
RIO recoge las interve nciones de 
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lván Orozco Abad "Sobre el estatus 
jurídico-político del paramilitarismo 
hoy'' y "Soberanía interior y garan
tismo sobre la guerra y el derecho en 
Colombia"; de R odrigo Uprimny, 
"La Corte Constitucional frente al 
derecho internacional humanitario ''; 
de Reinaldo Botero. " Relacio nes 
problemáticas entre el derecho y la 
guerra", y de Óscar 1 ulián Guerrero, 
"Justicia penal y paz: una mirada al 
largo camino hacia la conformación 
del derecho penal internacional". 

La nota común que recorre las 
intervenciones de esta sección es 
que, ante e l "grave conflicto arma
do interno" colombiano, el derecho 
internacional humanitario cobra vi
gencia y actualidad entre nosotros. 

1 . El jurista Iván Orozco Abad, 
al plantearse el asunto del pretendi
do " Es tatus jurídico-político del 
paramilitarismo", nos pone de pre
sente el fenómeno paramilitar en 
Colombia, su pequeña historia, omi
nosa para el legislador, porque fue 
gracias a la ley 48 de 1968 que el 
Estado colombiano cubrió con su 
manto "a las autodefensas y aun al 
Mas". Esa trayectoria indica que en 
su deambular "por nuestra amplia y 
fragmentada geografía el param i
litar ismo cumple estas funciones: 
autodefensa; expansión del latifun
dio (incluido el narcolati fundio ), 
contención de la guerrilla, control 
territorial de la población y también, 
por lo menos en parte, protección y 
desarrollo de actividades de narco
cul tivo y de narcotráfico" . Iván 
Orozco Abad recuerda también que 
la guerra paramilitar expresa "una 
degradación de una degradación [ ... ] 
los métodos del paramilitarismo se 
orientan no a combatir al enemigo 
militar sino a la población que le sir
ve de soporte, [se orientan] al terro
rismo contra la población". E l tema 
se define en determinar "si ellos pue
den ser reconocidos hoy, de confor
midad con las exigencias del artícu
lo I del Protocolo ll, adicional a los 
convenios de G inebra de 1949, par
tes en el conflicto". 

En favor de ta l reconocimiento 
militan los informes q ue sobre los 
de rechos h umanos presentan las 
entidades oficiales y las ONG nacio-
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r in pa ra pode r cxig.irk s respe to por 
¿1 .. . Pa ra e l p ro fc~o r l \'éÍ 11 O rozco 
:\ bad las guerrillas cumple n con los 
rl.' q tll -..it os o hjc ti\'OS de l artículo 1 del 
Pro tocolo 11. ad icio na l a los com·e
nio' d..: Gine hra. y los pa ra m il ita res. 
en ca mbi o. no cu m pl e n co n Jos 
req uisitos: sin e mbargo. e n la con
clusió n de su confe rencia . a l pregun
tar-;c: " ¿ Pe ro hay razo nes de conve
nie ncia púhlica pa ra reconocer a los 
param ilitares la condición de actores 
po líticos e n e l con texto de las actua
les negociaciones de paz?". respon
de con un "creo q ue sí" , creencia que 
apoya al conside ra r que se los puede 
senta r a la mesa de negociación pa
rale la. con una just ificación política 
y e n n ingún m odo j urídica. q ui zá 
sie mpre que ··corresponde a los ·pa
ras· re , ·isa r sus decisiones e n ma te ria 
de métodos de lucha , de mane ra q ue 
dejen e n paz a la población civil y 
e nfre nten de m ane ra d irecta a l e ne
m igo milita r. a las gue rrill as [ .. . ] po r 
cuanto nuestra gue rra intestina , que 
se pe lea cada vez más e ntre máqui
nas de gue rra . deberá. e n cam bio, 
ncgocia rse como conflicLo socia l. Las 

' 
comun idades afectadas debe rán de-
ja r de ser tratadas como objeto pa ra 
convert irse e n sujeto . L a población 
civi l de berá transfo rmarse e n socie
dad civil. Y lo que es igualme nte im
po rtante. fre n te al conflicto social, las 
negociaciones de paz de be rán ser e n 
gran medida inclusivas' '. 

2. E n su segundo e nsayo. ''Sobe
ranía inte rior y garantismo. Sobre la 
gue rra y e l de recho e n Colombia", 
O rozco A bad propone tres tesis: 

[go] 

• E n situació n de grave confl icto 
a rmado inte rno, como la colom
biana, la te nsió n e ntre gara ntís
m e (co nst it ucional) y e fi cie n
t is m o (l e ga l ) debe pensa rse 
com o una especificación de la 
te nsión e ntre sobe ra nía y esta
do de de recho. 

• En ~i tu ac i on de r.ra,·~ contlicto -:1rmado intL'm(.). como la colom
oiann. el ideal g.ara ntista dd es
tado snria l dt' d~ r~..·cho dehc se r 
sustitu ido. po r lo me nos e n pa r
te . po r d ga rantismo más preca
rio . pero m<is ad~cuado a la rea li 
dad. re presentado e n e l de recho 
intern ac io na l humanit ario . El 
Dl H expresa e l idea l ga ra ntis ta 
e n situació n de gue rra. 

• En la gue rra. d papel ce ntra l de 
la conducció n de la sociedad 
debe recaer sob re los ó rgnnos 
po líticos y no sobre los ó rganos 
judic iales . En p a rti c ul a r. no 
corresponde a la Corte Consti
tuciona l de fi nir las gra ndes po
lít icas de guerra y paz. 

A juicio de O rozco A bad, existe 
una disfuncionalidad e ntre el con
ce pto de e stado de derecho , ed ifica 
do sobre pre misas de paz, y la reali
dad de l conflicto armado, po rque su 
funciona m iento oculta e l conflicto y 
oculta la gue rra. D e ahí, e n tonces, 
que. com o e l DIH está levantado 
sobre e l reconocimiento de l hecho 
de q ue la guerra comporta una re
ducció n de ámbito de vigencia de l 
de recho , y una ampliación de l ám
bito de vige ncia efectiva de la políti
ca , ese DIH es ape nas un de recho 
m ínimo para los de rechos humanos 
en situaciones de guerra , recoge los 
pri ncipios tan caros a l ga rantismo 
clásico como e l del debido proceso. 
Es ve rdad que se ve obligado , a fue r
za de ser rea lis ta , a debilitar la pro-
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tección normativa de a lgunas de las 
libertades civiles y po líticas. Pero. en 
contraprestación. se ocupa e n fo rma 
de ta llada. ext raña al garantismo de 
estado liheral y sociaL de la protec
ción privilegiada de la vida. de In in 
tegridad física y moraL y de la d igni
dad de los no combatien tes y de la 
población civil. E l DlH comporta 
una te ndencia hacia la re lativización 
de las enemistades y expresa. como 
he rede ro que es d e l ius ¡mhlictml 
europemtm una prefe re ncia po r las 
soluciones nl!gociadas y las amnistías 
amplias. y con esto se sigue el aforis
mo de Kant: " No hagas la gue rra de 
manera que mañana no puedas ha
cer la paz" (e n L a paz perperua ). 

No se le ocult a n a l profeso r 
O rozco Abad las implicaciones de la 
tesis propuesta, puesto que é l mismo 
manifiesta ser " ple namente conscie n
te de que al proponer el DIH como 
un sustituto de l ideal m áximo ga
rantista para aquellos escenarios y 
tie mpo e n que se despliega un con-
11icto a rm ad o , es toy aco tando un 
m arco amplio de re flexión sobre un 
p roble m a de licadís im o, an tes q ue 
ofreciendo una verdadera solución" . 

3· El magistrado auxiliar de la Cor
te Constitucional Rodrigo U primny 
cont ribuyó a l texto , cuya descripción 
some ra presentamos a los lectores. 
con unas ''Breves re flexiones e n tor
no a la jurisprude ncia constitucional 
e n m ateria de de recho in te rnacional 
humanita rio". 

Como es de tod os conocido, la 
Ca rta constituciona l confía la gua r
d a de su integrid ad y supre m acía a 
la Corte Constitucional, que decide 
de mane ra de fin itiva cuál es la inter
pretació n a utorizad a de la no rm a 
fu ndamental. Es e l inté rpre te último 
y de fin itivo de los proyectos de ley, 
las leyes, los decre tos legisla tivos, los 
decretos con fuerza de ley, y sobre 
la e xequíbilidad de los tratados in
ternaciona les y de las leyes q ue los 
a prue b a n . D e ahí la impo rtancia 
p ara e nte nde r cuál ha sido la posi
ción y la doctrina de la Corte Cons
ti tuciona l con re lación al de recho 
inte rnacional huma nitario; de acuer
do con esto e l m agistrado Uprimny 
plantea e l te m ario de su confe re n
cia de la s iguie nte ma ne ra: 
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• La regulación del O IH en la 
Constitución, según lo entiende 
la corte; esto es, qué fuerza tie
ne , cuál es su obligatoriedad, 
cuál es su alcance. 

• Ver cómo ese e ntendimiento 
general que ha hecho la corte del 
O IH ha sido aplicado en casos 
específicos: la obediencia debi
da; el fuero militar; partes civi
les en los procesos militares; de
lito político y las asociaciones 
Convivir. 

• La evaluación de esta jurispru
dencia. 

En cuanto al primer punto, la re
gulación del OIH en la Constitución, 
según lo entiende la Corte Consti
tucional, deben considerar los si
guientes aspectos: 

r. ¿Qué ha entendido la Corte 
por O IH? 

2. ¿Qué lugar ocupa este OIH en 
el ordenamiento jurídico y qué 
obligatoriedad tiene? 

3· ¿Cómo se vinculan otros prin
cipios constitucionales, como 
el derecho a la paz y a la sobe
ranía nacional? 

4· ¿Qué relación tiene con otras 
normas humanitarias? 

5· La vigencia del O IH. 
La Car ta cons t itucional hace 

mención del OIH en tres artículos: 
el93, que dice que los deberes y de
rechos consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con 
los tratados internacionales sobre 
derechos humanos ratificados por 
Colombia; el 94, que dice que la 
enunciación de los derechos y ga
rantías contenidos en la Constitu
ción y en los convenios in ternacio
nales vigentes no deben entenderse 
como negación de otros que, sien
do inherentes a la persona huma
na, no figuren expresamente en 
ellos; y e l 214, sobre todos los esta
dos de excepción, dispone, en el 
numeral 2, que no podrán suspen
derse los derechos humanos ni las 
libertades fundamentales. En todo 
caso, se respetarán las reglas del 
derecho internacional humanitario. 

La Carta no entra a definir qué es 
OIH; éste, en la historia jurídica de 
nuestra época, hace referencia al 
derecho que rige en los conflic tos 
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armados. Para el DIH no existe opo
sición comple t a entre derecho y 
guerra; más bien pretende encontrar 
compatibilidad entre e llos, que se 
contrae "en evitar que en la guerra 
se haga más daño del estrictamente 
necesario para cumplir los objetivos 
bélicos". 

Rodrigo Uprimny nos recuerda 
que el OIH, el derecho de los con
flictos armados, presenta dos ramas: 
la primera, llamada e l derecho de 
Ginebra, que busca proteger a la 
población no combatiente, a la po
blación civil, a los soldados desarma
dos, a los heridos; y la segunda rama, 
llamada derecho de La H aya o de
recho de la guerra , que regula la 
manera como se puede hacer legíti
mamente la guerra, cuáles armas se 
pueden utilizar, cuáles armas están 
prohibidas. 

La Corte Constitucional se plan
teó, en su momento, cuando le 
correspondió estudiar los protocolos 
de G inebra, cuál era el alcance del 
O IH y expidió dos fallos: el fallo so
bre el Protocolo I en la sentencia C-
574 de 1972 y el fa llo sobre el Proto
colo II en la sentencia C-225 de 1995. 

En síntesis, 1a Corte estimó que 
la distinción y oposición entre dere
cho de guerra y derecho de los 
conflictos armados no tenía sentido, 
asimilando el primero al derecho de 
La Haya, y el segundo al derecho de 
Ginebra, y esto porque si la Carta 
de las Naciones Unidas prohíbe la 
guerra no hay derecho a hacer la 
guerra y son admisibles solamente 
medidas de fuerza impuestas por el 
Consejo de Seguridad. 

Con relación al segundo punto, 
¿cuál es la obligatoriedad y e l rango 
del OIH en e l ordenamiento colom
biano?, la Corte ha tenido dos pare
ceres. Según e l primero, el DIH tie
ne un rango supraconstitucional por 
ser normas del ius cogens, que en el 
derecho público internacional son 
obligatorias, normas que no pueden 
ser desconocidas por los Estados. 
Pero más adelante, en la segunda 
sentencia anotada, la Corte consi
deró que debería optarse, frente al 
artícu lo 4 de la Constitución nacio
nal (la Constitución es norm a de 
normas) por una figura que en la 
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doctrina llaman el " bloque de 
constitucionalidad", que es una for
mulación de origen francés que con
siste en que existen normas que tie
nen rango constitucional aunque no 
están expresadas en la Constitu
ción, y al efecto la Corte se refirió a 
los artículos de la Constitución que 
hemos citado: e l 93 y e l 94, y a l nu
meral 2 del artículo 214; así se in
corporó entre nosotros aquella figu
ra de bloque constitucional. 

En cuanto al tercer punto, es fácil 
deducir la fuerza jurídica de estas 
normas que, al tener rango consti
tucional, subordinan la ley y los de
cretos. La Corte también le dio fuer
za vinculante al as imilarlas a las 
normas consuetudinarias del dere
cho internacional, que son propias 
de las prácticas de los pueblos civili
zados , de manera que vinculan ne
cesariamente a l Estado y a los acto
res armados. 

Con relación al cuarto punto, se 
planteó la Corte cuál era la relación 
entre las normas del D IH que regu
lan los conflictos armados internos 
y las normas que regulan los conflic
tos armados internacionales. Fren
te a este asunto, la Corte estimó que 
en los conflictos armados internos se 
respetarán las normas del D IH e in
cl uso q ue aquellas otr as normas 
''que no estuvieran contenid as en 
tratados destinados a regular conflic
tos armados internos e ran aplicables 
al conflicto interno que vivía e l país, 
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• 1 

1 1 

11 
1 

En ctwnro al quinro p unro. re la
ció n e ntre DIH y e l de recho y/o de
be r constitucional a la paz para la 
Corte. " la vigencia de l DIH no es 
incompatible con e l deber del presi
de nte de mantener e l orde n públi 
co. ni e l de ber general de l E stado de 
ga ra ntizar la paz a los colom bianos. 
Es más: la Corte considera que e l 
DIH tie ne la virtud no sólo de pro te
ger la vida humana en las situaciones 
de confl icto armado sino tambié n de 
ga ran tiza r un mejo r acercamiento 
e ntre las partes en un conflicto, e n la 
medida e n que esas partes, al reco
nocer una mínima normatividad q ue 
regula su confrontación, pueden ne
gociar e n mejor forma y e nto nces e l 
derecho a la paz y el de recho de los 
conflictos armados no son incompa
tibles' '. E n resumen de l magistrado 
Uprimoy, la Corte ha q ue rido darle 
al DIH la mayor fuerza nonnativa 
posible e n e l campo inte rno; les da 
una part icular jerarquía, un rango 
constitucio na l a estas no rmas, una 
gran obligatoriedad; acepta su com
patibilidad con normas constitucio-

[92] 

nak:-. y ot r:Js no rmas inte rnas: tam
bien integra wdas las normas del 
D lH. excepto aquellas que sean in
compatibles con In naturaleza inte r
na de l conflicto colombiano. y a fir
ma la a plicabil idad inmediata de 
estas no rmas del D IH . 

Con esta doctrina. la Corte ha de
cidido por vía de jurisprudencia cons
titucional p roblemas específicos: 

1 . Obedie ncia debida. E l art ícu
lo 91 de la Consrit ución nacio
nal dispone que "el mandato 
superio r no exime de respon
sabilidad al age nte que lo eje
cuta . Los milita res en se rvicio 
quedan e xce ptuados de esta 
disposició n. Respecto de e llos. 
la responsabilidad recaerá úni
came nte e n el superio r q ue da 
la o rde n ". Fre nte a este prin
cipio, la Corte dijo que a la luz 
del DIH había conductas, ope
racio nes y actuaciones e n las 
"que no podría un militar in
voca r la obediencia debida 
para exculpar su responsabili
dad , así e n los casos de violar 
a una muje r. desapa recer a al
guien , torturar, conductas que 
son vio laciones flagrantes de l 
DIH". 

2. Fuero m ilitar previsto en e l ar
tículo 22 1 de la Constitución 
nacional. La Corte, en la sen
te ncia C-358/97, consideró que 
"cua ndo un militar realiza una 
flagrante violación del D IH, si 
e l militar com e tía esa falta 
aprovechá ndose de l servicio 
militar que prestaba, no podía 
e n ese caso invocar e l fue ro 
militar, porque ese acto rom
pe toda conexidad con el ser
vicio y de be se r investigado 
por la justicia o rdinaria". 

3· Parte civil e n los procesos mi
litares. El Código Penal Mili
tar no reconoce la existencia 
de la parte civil. Sin embargo, 
la Corte Constitucional, en la 
sentencia T-275/94, " invocan
do normas hum anitarias y 
o tros principios constituciona
les, concluyó que e n los pro
cesos pen ales militares debe 
reconoce rse la parte civil"; es 
decir, que las víctimas tenían 
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de recho a ser parte e n los pro
cesos pe nales milit a res. Las 
tres sentencias siguientes reco
gen un concepto que desdice 
y se opone a la recepció n de l 
D IH y a la vige ncia de sus 
pnnctptos y no rmas e n nues
tro o rde namiento jurídico-po
sitivo: esas sentencias son: 

4· Delito político. La Corte. en la 
sentencia C -456/97, conceptuó 
que la nom1a de l código pe nal 
que excluía la pena para los 
de litos cometidos por rebeldes 
y sediciosos durante el comba
te e ra inconstitucional. Esa 
sente ncia. a juicio de Rodrigo 
Uprimny. "es equivocada por
que o lvida las normas de l DIH; 
porque esas no rmas han sido 
constitucionalizadas y la corte 
mism a reconoce que estable
cen una especie de privilegio 
del combatiente porque res
ponden a la idea de que quie n 
combata con actos de guerra 
legitimados conforme a las nor
mas de l D IH merece un trato 
punitivo benévolo [ ... ] e n el sal
vamento de voto generado por 
e l fallo se recuerda que no se 
consideró la fuerza normativa 
del DIH y la tradición del deli
to político e n Colombia". 

5· Las Convivir. La Corte, en la 
sente ncia C-572/97, estudió si 
las normas que les daban piso 
legal a las Convivir eran o no 
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constitucionales. La sentencia, 
a juicio de Uprimny, "bastan
te equívoca, restringió e l ám
bito de acción de las Convivir 
pero desconoció lo que había 
dicho en otras sentencias an
teriores: que e l principio de 
distinción (e l combatiente 
debe distinguir al combatien
te del no combatiente, y solo 
atacar al combatiente) obliga 
a no involucrar a la población 
civil en el conflicto armado. La 
corte eliminó ese principio, a 
pesar de que lo invoca en la 
sentencia, con el a rgumento 
de que en Colombia la guerra 
involucra a toda la población. 
Esta argumentación es total
mente equivocada porque lo 
que Colombia reclama es que 
e l principio de distinción ad
quiera más fuerza normativa 
y e l Estado tiene el deber de 
evitar que se involucre a la 
población civil en el conflicto". 

6. E l debido proceso. La Corte 
también ha sido ambigua fren
te al DIH respecto a la necesi
dad de mantener la instancia 
de la audiencia pública en el 
juicio penal, así se trate de la 
llamada justicia regional. En la 
sentencia C-040/97 la Corte es
timó que no había violación 
del derecho del acusado en los 
juicios de la justicia regional 
por e l hecho de que no hubie
ra audiencia pública. El doc
tor Uprimny cree "que esa 
sentencia es equivocada por
que, si bien el DIH autoriza al 
Estado a sancionar a los rebel
des y sediciosos, debe hacerlo 
en los estrictos marcos del de
bido proceso que establece ese 
derecho internacional". 

El lector puede hacer una evalua
ción de la doctrina de la Corte Cons
titucional con relación al DIH. No 
ha sido consecuente, es la opinión de 
R o drigo Uprimny. para quie n las 
inconsistencias argumentativas ge
neran contradicciones y dificultades, 
aunque haya un marco del derecho 
internacional humanitario que per
mite la humanización del conflicto 
armado en Colombia. H a habido una 

excesiva judicialización de las discu
siones políticas que a Uprimny no le 
parece totalmente buena para la de
mocracia. La ciudadanía guarda ex
pectativas frente a los pronuncia
mientos de la Corte Constitucional 
para resolver problemas jurídicos y 
políticos que deben ser resueltos por 
la ciudadanía en la discusión política 
de los procesos electorales o por el 
Congreso en la discusión de los pro
yectos de leyes. 

El libro Democracia, derechos hu
manos, derecho internacional huma
nitario de la cátedra Gerardo Molina 
de la facultad de filosofía de la Uni
versidad Libre. concluye con un 
excurso del profesor Hemán Ortiz 
Rivas, "Sobre la justicia y ley en los 
sofistas", en el cual su autor despeja 
los problemas metodológicos que se 
originan en la unilatera l visión de 
contraponer la protección de la justi
cia a su fundamentación, por ser ésta 
un asunto de orden moral que no 
compete al derecho. 

ED GAR M U RIEL TOB ÓN 

Un clásico 

El desarroUo económico de Antioquia 
desde la Independencia hasta 1920 

Roger Brew 
Medellín, Universidad de Antioquia , 
2.8 ed., 2000, 537 págs. 

H ace a lgunos meses, la Universidad 
de Antioquia , en su colección Clío, 
publicó la segunda edición del libro 
El desarrollo económico de Antio
quia desde la Independencia hasta 
r920. Este texto , publicado por pri
mera vez en 1977 por e l Banco de la 
República, fue escrito por un joven 
investigador inglés, R oger Brew, 
muerto infortunadamente a tempra
na edad. 

En 1968 llegó por primera vez a 
Medellín como miembro del Volun
tary Service Overseas, y en la Uni
versidad de A ntioquia se desempe
ñó como profesor de inglés. Regresó 
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a Inglaterra a St. A nthony's College 
de la Universidad de Oxford y bajo 
la supervisión del profesor Malcolm 
Deas, un gran conocedor de la his
toria de Colombia, realizó su tesis 
de m aest r ía sobre la política en 
Antioquia entre r8so-r865. Poste
riormente comenzó su tesis docto
ral y, para recolectar la documenta
ción necesaria, regresó a Medellín , 
en donde permaneció otro tiempo 
más. Precisamente su tesis doctoral 
dio origen a este libro. Así las cosas, 
este investigador inglés logró saber 
más de Antioquia q ue e l promedio 
de los habitantes de esta región, al 
menos en lo que tiene que ver con 
su historia del siglo XIX. 

En esta segunda edición, realiza
da con sumo cuidado y al parecer 
como un homenaje al autor, los edi
tores y el equipo de colaboradores 
han introducido en prim er lugar la 
presentación que hace su amigo y 
colega Christopher Abel. En ella se 
refleja sin duda la estrecha amistad 
de dos jóvenes amigos que, por allá 
en la década de 1970, se embarca
ron en la realización de su tesis doc
toral en Antioquia. Al final del li
bro se encuentran una cronología. 
un índice onomástico y un índice 
analítico que completan los aportes 
nuevos. 

Brew forma parte de los investi
gadores que en la década de 1970 se 
preguntaban por e l desarrollo eco
nómico de los pafses la tinoamerica-
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